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LEY 1223 DE 2008
(julio 16)

por la cual se adiciona el Régimen de Pensién de Vejez por Exposicién a Alto Riesgo a que se refiere la Ley 860 de 2003, para algunos Servidores
Publicos del Cuerpo Técnico de investigacién de la Fiscalia General de la Nacién.

El Congreso de la Republica de Colombia,
DECRETA:
ARTICULO 1.Adiciénese la Ley 860 de 2003 en los siguientes términos:

Articulo Nuevo. Definicién y campo de aplicacion. Este articulado define el régimen de pensiones para el personal del Cuerpo Técnico de
Investigaciéon -CTl- de la Fiscalia General de la Nacién, que cumplen funciones permanentes de Policia Judicial, escoltas y conductores del CTI,
teniendo en cuenta que conforme a estudios y criterios técnicos desarrollan actividades de alto riesgo que les generan disminucién de
expectativa de vida saludable por la labor que realizan.

Al personal de la Fiscalia General de la Nacién que labore en las demas areas o cargos, se le aplicara, el régimen del Sistema General de
Pensiones establecido en la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003.

Pardgrafo 1°. Pensién de vejez por exposicion a alto riesgo. Los servidores publicos del Cuerpo Técnico de Investigacion -CTI- de la Fiscalia
General de la Nacién, que cumplen funciones permanentes de Policia Judicial, escoltas y conductores del CTl, dada su actividad de exposicién a
alto riesgo, que efectuaron la cotizacion especial sefialada en el articulo 12 del Decreto 1835 de 1994 y la que se define en la presente ley,
durante por lo menos 650 semanas, sean estas continuas o discontinuas, tendradn derecho a la pensién de vejez, siempre y cuando retnan los
requisitos establecidos en el paragrafo siguiente.

Los servidores publicos del Cuerpo Técnico de Investigacién de que trata el articulo 2° del Decreto 1835 de 1994 o quienes han desempefado
los cargos equivalentes y se les efectud la cotizacion especial sefialada en el articulo 12 del mencionado decreto, se les reconoceran los aportes
efectuados y tendrén derecho a la pensién de vejez establecida en la presente ley siempre y cuando completen las 650 semanas continuas o
discontinuas de cotizacién de alto riesgo.

De igual forma los funcionarios del Cuerpo Técnico de Investigacién que cumplen funciones permanentes de Policia Judicial, escoltas y
conductores del CTI que efectlen la cotizacién especial sefialada en la presente ley durante por lo menos 650 semanas continuas o discontinuas
tendran derecho a la pensién de vejez establecida en la presente ley.

Paragrafo 2°. Condiciones y requisitos para tener derecho a la pensién de vejez por exposicion a alto riesgo de los servidores publicos del Cuerpo
Técnico de Investigacion -CTI- de la Fiscalia General de la Nacién, que cumplen funciones permanentes de Policia Judicial, escoltas y conductores
del CTI. La pensién de vejez, se sujetara a los siguientes requisitos:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) afios de edad.

2. Haber cotizado el nimero minimo de semanas establecido para el Sistema General de Seguridad Social en Pensiones al que se refiere el
articulo 33 de la Ley 100 de 1993.

La edad para el reconocimiento de la pensién especial de vejez se disminuird un (1) afio por cada sesenta (60) semanas de cotizacién especial,
adicionales a las minimas requeridas en el Sistema General de Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) afios.

Pardgrafo 3°. Monto de la cotizacién especial. El monto de la cotizacién especial para el personal del Cuerpo Técnico de Investigacién de la
Fiscalia General de la Nacién de que trata la presente ley, sera el previsto en la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003, mas
diecinueve (19) puntos adicionales a cargo del empleador.
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Pardgrafo 4°. Los servidores publicos del Cuerpo Técnico de Investigacion de la Fiscalia General de la Nacion de que trata el campo de aplicacion
de la presente ley, que a la fecha de entrada en vigencia de la misma se encuentren afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad,
deberén trasladarse al Régimen Prima Media con Prestacién Definida en un plazo méximo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de su
publicacién, para que les sea aplicado el régimen previsto en la presente ley. En ese caso no serd necesario que hubieren cumplido el término
de permanencia de que trata el literal e) del articulo 13 de la Ley 100 de 1993.

Aquellos servidores publicos que decidan permanecer en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad se les aplicara en su integralidad lo
previsto para dicho Régimen en la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003.

Paragrafo 5°. Normas aplicables. En lo no previsto en la pensién de vejez establecida en el presente articulo, se aplican las normas generales
contenidas en la Ley 100 de 1993 y la Ley 797 de 2003 y sus decretos reglamentarios

Articulo 2°. La presente ley rige a partir de su promulgacién.

La Presidenta del honorable Senado de la Republica,
Nancy Patricia Gutiérrez Castafieda.
El Secretario General del honorable Senado de la Republica,
Emilio Ramén Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cdmara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.
El Secretario General (E.) de la honorable CAmara de Representantes,
Jesus Alfonso Rodriguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publiquese y cimplase.
Dada en Bogotd, D. C., a 16 de julio de 2008.

ALVARO URIBE VELEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,
Fabio Valencia Cossio.

El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,

Oscar Ivan Zuluaga Escobar.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 47.052 de julio 16 de 2008.
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